
ANUNCIO

Doña Ana Isabel Jiménez Salguero, Alcaldesa presidenta del Ayuntamiento de esta Villa.

Hace saber.-  Que con fecha 20 de abril  del presente,  dictó la resolución de Alcaldía número
327/2021, del siguiente tenor literal:

«El Pleno del Ayuntamiento de esta localidad, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de diciembre 2018,

acordó la aprobación inicial de las Bases generales reguladoras de la creación y funcionamiento de la bolsa

de trabajo, publicadas en el Boletin Oficial de la Provincia num. 44, de 22 de febrero de 2019.

Mediante Resolución de Alcaldía número 842/2019, de fecha 22 de octubre, se adoptó la aprobación de la

convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, por cada una de las plazas ofertadas, previstas

en el expositivo anterior, de conformidad con los artículos 8 y 11 del Estatuto Básico del Empleado Público,

artículos 91 2 y 103 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos

136, 175 3 y 177 2 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,

aprobado por R D L 781/1986, de 18 de abril, el Real Decreto Legislativo, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones de aplicación.

Vistas las actas del Tribunal Calificador de las pruebas relativas al puesto de PEÓN DE ALBAÑILERÍA de

fecha de 16 de abril de 2021, proponiendo a la Alcaldía el dictado de Resolución con el resultado de la

baremación definitiva, aprobando la relación de aspirantes que van a formar parte de la Bolsa de Empleo, y

a tenor de las facultades que me confiere la legislación vigente, resuelvo:

PRIMERO.- Aprobar la constitución de una bolsa de empleo, de conformidad con las propuesta del Tribunal

Calificador reseñadas en las actas de fecha de 16 de abril de 2021, que tendrán una vigencia de un año

desde la publicación definitiva en el tablón electrónico de edictos del Ayuntamiento de la aprobación de la

lista  de  candidatos  que  integran  las  distintas  bolsas  de  empleo,  con  carácter  rotatorio  y  demás

circunstancias contenidas en las Bases generales reguladoras de la creación y funcionamiento de la bolsa

de trabajo, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 44, de 22 de febrero de 2019.

SEGUNDO.- Hacer pública la relación de aspirantes que van a formar parte de la bolsa de empleo que a

continuación se transcribe, en el tablón electrónico de edictos de este Ayuntamiento,  que ha de quedar

permanentemente  actualizada  en  el  mismo  medio  de  publicación,  considerándose  efectuada  la

correspondiente notificación a los interesados, a los efectos que dispone el artículo 40 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:
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PEÓN DE ALBAÑILERÍA

NOMBRE NOTA EXAMEN OPOSICIÓN CONCURSO FINAL

 

ALBERTO DE LA MAYA
RODRIGUEZ

5,320 3,192 3,850 7,042

ANTONIO L. MORENO
SUAREZ

5,880 3,528 3,000 6,528

JOSE MARIA ADORNA
ROMERO

4,760 2,856 3,500 6,356

DIEGO GONZALEZ CANTON 4,480 2,688 3,500 6,188

ANTONIO PEÑUELA GOMEZ 5,040 3,024 3,000 6,024

JOSE ANTONIO PEREZ
HERRERA

4,480 2,688 3,200 5,888

JUAN PEREZ GARCÍA 2,240 1,344 4,000 5,344

MIGUEL ALDON LOPEZ 3,360 2,020 3,030 5,050

RUBÉN MARTÍN ROSALES 4,760 2,856 1,926 4,782

JAVIER CORENTO CASADO 5,040 3,024 1,703 4,727

RAFAEL GONZALEZ SUAREZ 3,920 2,352 2,305 4,657

JUAN J. DOMINGUEZ
RODRIGUEZ

5,600 3,360 0,920 4,280

MANUEL GONZALEZ
CORTES

4,480 2,688 1,560 4,248

DANIEL FILIGRANA CHICON 6,720 4,032 0,000 4,032

JOSE ANTONIO SOTO
CARMONA

6,440 3,864 0,000 3,864

MIGUEL ANGEL DE LA CALLE
LUZA

6,160 3,696 0,000 3,696

FRANCISCO J. ORTEGA
CARMET

4,480 2,688 1,000 3,688

JUAN GARCIA GONZALEZ 5,880 3,528 0,000 3,528

ANTONIO GOMEZ VEGA 5,880 3,528 0,000 3,528

JOSE ANGEL PEÑA
VAZQUEZ

5,320 3,192 0,200 3,392

ANGEL L. DELGADO GARCIA 5,600 3,360 0,000 3,360

ANTONIO INFANTE RUIZ 5,320 3,192 0,000 3,192

MANUEL SEGURA VELA 3,920 2,352 0,800 3,152

MIGUEL ANGEL ALDON
SEGOVIA

3,640 2,184 0,323 2,507
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JAVIER PEÑUELA GOMEZ 3,920 2,352 0,000 2,352

DAVID GONZALEZ LOPEZ 3,640 2,184 0,000 2,184

ANGEL GARCIA SANCHEZ 3,640 2,184 0,000 2,184

TERCERO.- Comunicar la presente resolución a Secretaría General, Departamento de Recursos Humanos,

Intervención Municipal, Tesorería y al Tribunal Calificador del proceso selectivo, así como a la Delegación de

Obras y Servicios, a los efectos que procedan.»

Lo que se hace saber para su general conocimiento. 

En Palomares del Río, a la fecha de su firma 

LA ALCALDESA
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